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SECCION PRIMERA

Nám. 1.807

Presidencia de! Gobierno
Orden de /5 de diciembre de 1965 

por U que se modifica la de 16 
de marzo de 1963 sobre condicio
nes exigibles para la instalación 
de despachos de pan.

Excelentísimos señores:

Las dudas surgidas en la interpre
tación del apartado quinto de la Or
den de 16 de marzo de 1963, en lo 
qu? se refiere a las condiciones exi- 
gibles para la instalación de despa
chos de pan, hacen necesaria su acla
ración y ampliación.
. En su virtud, esta Presidencia del 

Gobierno, de conformidad con los Mi- 
nis erios de la Gobernación, de Indus
tria- y de Comercio, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: .

El apartado quinto de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963, quedará redactado en 
en los siguientes términos:

Quinto.—Despachos de pan.
a) Traspasos y cambios de propie

dad.
De conformid'ñd con lo establecido 

en el artículo sexto del Decreto-ley 
que por esta Orden se desarrolla, los 
traspasos y cambios de propiedad de 
los despachos de pan que, con las 
debidas autorizaciones, están instala
dos en esta fecha, podrán efectuarse 
libremente, asi como los traslados, 
siempre que sean dentro del mismo 
municipio.

b) Apertura de nuevos desp ehos. 
Podrá efectuarse, asimismo, libre

mente la apertura de nuevos despa
chos de pan, tanto por los fabrican
tes de dicho articulo como por quie
nes no reúnan dicha condición, siem
pre que los fabric: ntes que suminis
tren el p -n a los despachos propios 
o ajenos estén ejerj.^ndo su activi
dad de modo legal y sea cual fusre 
la fecha en que hubiese sido autori
zada la instalación de la industria. , 

c) Requisitos para la apertura de 
nuevos despachos.

Además de justificar el cumpli
miento de las condiciones técnico 
sanitarias o de otra clase que se es
tablezcan en las correspondientes 
Ordenanzas municipales y en cua- 

■ lesquiera otras disposiciones legales 
. que sean aplicables y oída la Orga

nización Sindical, quienes soliciten 
, la apertura de un nuevo despacho de 
i pan, sean o no fabricantes del mis
: mo, habrán de presentar ante la du- 
| toridád municipal que ha^ra de con
' ceder la licencia de apertura un cer- 
I tificádo de la correspondiente Dele
' gación de Industria en el que sé ha

ga constar si el funcionamiento de 
la fábrica que suministrará pan al 
despacho fue autorizado con poste
rioridad al Dícreto-ley 4 de 1963, de 
de 14 de febrero, o venin ya fu cio- 
na‘ndo legalmente con anteriorid d y 
continúa ejerciendo su actividad de 
modo legal, así como la capacidad 
de producción y la producción real 
de la fábrica. Por las Delegaciones 
de Industria se cuidará de que la 

; suma de las cantidades de pan" que 
¡ cada fábrica suministre a todos los

despachos, propios o ajenos, que de 
fila se surtan no exceda en ningún 
caso de su capacidad de producción, 
circunstancia que se hará constar en 
los certificados. Se entiende que el 
Suministro del nuevo despacho tiene 
que producirse por fábrica instalada 
dentro del propio municipio, excep
to en localidades que carezcan de ta
les industrias o que aun teniéndolas 
no atiendan adecuadamente las nece
sidades del consumo, a criterio de la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos.

El Ministerio de Comercio, a tra
vés de las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes po
drá, cuando lo considere conveniente, 
exigir a los nuevos despachos una 
capacidad mínima de venta en rela
ción con las necesidades locales de 
abastecimiento.

En ningún caso se concederán li
cencias provisionales de apertura, 
aunque sea a reserva de la posterior 
justificación de cualauiera de los re- 
quj utos exigióles. El cumplimiento 
de la totalidad de dichos requisitos 

|se considera condición previa indis
pensable para la concesión de las 
licencias.

d) Prohibición de la venta embu
llante de pan.

Para garantizar el debido cumpli
miento de las condiciones s nitarias 
requeridas, queda prohibida la venta 

! ambulante de pan. El reparto de pan 
a domicilio por despacho establecido 
no se considera venta ambulante.

Para evitar los contactos con otros 
alimentos q. artículos diferentes, los 
despachos de pan no podrán simul-
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tancar la venta de este producto con 
otros nó autorizadós, al objeto de 
que no adquiera los oloreá y sabores 
de aquéllos por $u proximidad con 
los mismos, admitiéndose únicamen
te, como excepción general, la venta 
de bollos y productos similares.

Normas complementarias

1.3 Se faculta a los Ministerios de 
la Gobernación, de Industria y de 
Comercio para dictar cuantas' dispo
siciones complementarias fueran 
precisas.

2? Cuanto se dispone en esta Or
den entrará en vigor al dia siguiente 
al de su publicación en ' el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Disnosición transitoria

1.3 La concesión de licencias de 
apertura de nuevos despachos de pan 
a quienes no sean fabricantes de 
este articulo queda en suspenso, en 
lo que se refiere a Madrid, hasta 
la feótiá eh cjue el Ministerio de" 
CoriYerdó lo considere conveniente. 
La nii^rha suspensión podrá ser apíi- 
cad'á á‘ cuálqúíiér otrá‘'lócáiidad por 
decisión del ' M/hlsterlo de Comercio.

ESta sü'SpénSión se aplicará a par
tir dé la techá de publicación dé la 
préSénté Orden' y no afectará, por 
tarttb, a los déspachos" abiertos con 
anteiloridad, aunque éstos cuenten 
únidámerite r¿dh lidéncia provisional, 
siembre qí/e"sea eleVádá á definitiva, 
de ácü'érdo con ló éstalilécido con lá 
segunda disposición transitoria de 
está' orden. '

2? En el plazo de ocho días» a 
partir de la fecha de publicación de 
la ¿resenté Orden en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, los Ayuntamientos 
ciarán cuenta a las Delegaciones Pro
vi riciales de Abasteciiíiientos' y a 1 
Seryicio de inspección de ía Disci
plina del Mercado de las correspon- 
diént'és provincias de todas las licen
cias ' provisionales de apertura de 
nuevos despachos de pan que hubie- 
rád sidos conbedidas hasta la entra
da én vigor de la presente Orden.

3^ Los Ayuntamientos deberán 
realizar lás oportunas inspecciones 
en todos los nuevos despachos de 
pan que hayan sido abiertos con li
cencias provisionales, con él fin de 
qué, éh el plazo de tres meses, a 
partir’dé la publicación de está Or
den en el' “Boletín Oficial del Ésta- 
do”; dichas licencias sean elevadas a 
definitivas, si los despachos llegan a 
cumplir todas las condiciones muni
cipales y gehütales establecidas, anu- 
lándolás' en caso contrario.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Miadrid; 15 de diciembre de 1965 — 

Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industria 

y Comercio.
(Del “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 300, de 16 de dicbre. de 1965).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.805
. : n -i»1.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Cebos envenenados

Con esta fecha y en uso de las fa
cultades que me están c o n f e r idas 
he acordado autorizar al Alcalde de 
Aguarón para que proceda, mediante 
la colocación de cebos envenenados 
en las partidas denominadas “Hoya 
de las Pilas**, “Hoya del Muerto”. 
“Hoya de las Parras”, “Valdemanera”, 
“Casilla Peones Camineros”, “Hoya 
del puerto”, “Hoya del Pino”, “Hoya 
Estrecha”, “Hoya Peña Tejada” y “Los 
Ustales”, de dicho término munici
pal, al exterminio de los animales 
dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en evitación de posibles 
accidentes desgraciados.

Zaragoza, 14 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Samó y García

• e ♦

Núm. 1.808

Circular

Por don Luis del Cazo Pérez, vecino 
de Pina de Ebro, en nombre propio y 
en representación de catorce agricul
tores más, se ha solicitado en este 
Gobierno Civil la declaración de "co
to arrocero” para la finca siguiente:

Nombre de la finca y partida: “El 
Rebollar”.

Propietario: Ayuntamiento de Pina 
de Ebró.

Término municipal: Pina de Ebro. 
Superfciie: 3*06’34 hectáreas.
Linderos de la finca: Norte, cami

no Anchó; Sur, rio Ebro y finca 
arrendada por Gregorio López Cueri; 
Este, escurridero y camino de servi
dumbre, y Oesté, camino de la Ace
quia de las Suertes,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para el de quie
nes se crean perjudicados por tal 
solicitud, tanto por el acotamiento 
como por la distribución de riegos y 
aguas d e escorrentía, pudiendo for
mular cuantas alegaciones juzguen 
oportunas en el plazo de quince 
días hábiles, a partir dél siguiente 
al de la presente publicación, en es
crito dirigido a este Gobierno Civil.

Zaragoza, 14 de marzo de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION CUARTA

Núm. 1.779

Delegación de Hacienda
Delegación de Aduanas 

en el Aeropuerto de Zaragoza

Con esta fecha, en virtud de auto
rización de la Dirección General de 
Aduanas, he acordado se saquen a 
subasta pública las siguientes mer
cancías:

Lote I.? Un automóvil turismo, 
marca “Ford - Anglia", matricula 
3992-36 (MA), averiado. Valorado en 
15.000 pesetas.

Lote 2.9 Un automóvil turismo, 
marca “Peugeot 404", matricula 
645TTE64', averiado. Valorado en 
25.000 pesetas.

Lote 3.9 Un automóvil turismo, 
marca “Renault - Dauphine”, matricu
la AL 6'8783, averiado. Valorado en 
15.000 pesetas. '

Loté 4.9' Un automóvil turismo, 
marca “Aústin „ Heaíey - Spryte”, 
matrícula BX3671, ajeriado. Valora
do en 7.-000 pesetas.

Lote 5.9 Un automóvil turismo, 
marca “Opel-Record”, sin matricula. 
Valorado en 140.000 pesetas.

Lote 6.9 Un camión marca “Mer
cedes", matricula M 37772, 9.000 ki
logramos tara. Carga máxima 15.000 
kilograniós. Valorado e n 12.000 pé
selas.

Loto 7i9 Una motocicletas marca 
“Terrot”, 125 C.C., matricula 121-CQ- 
64. Valorada en 1.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

1) La subasta se celebrará, a las 
once horas dóí dia 27 de abril, en 
el salón dé actos de la Delegación 
de Hacienda ' de la provincia.

2) Sé verificará por pujas a la 
llana, sin que se admitan posturas 
inferiores al precio de tasación, ad
judicándose las mercancías al' mejor 
postor,
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3) Serán de cuenta del adjudica
tario el pago del impuesto general 
sobre transmisiones, gastos de ma- 
triculación e impuesto de lujo.

4) Los vehículos objeto de esta 
subasta podrán ser examinados en 
los locales del Párque Móvil de los 
Ministerios Civiles (avenida de Va
lencia, de esta capital) los dias 25 
y 26 de abril, de diez a doce de la 
mañana. La motocicleta podrá ser 
examinada en los bajos de la Dele
gación de Hacienda.

Zaragoza, 12 de abril de 1966. — 
El Inspector _ Vista de Aduanas, 
J. G. Loscertales.

SECCION QUINTA

N’úm. 1.766

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición para la pro
visión de una plaza de matarife 
acordó señalar como fecha para la 
realizáción del primer ejercicio el 
día siguiente hábil al en que se 
cumplan quince, también hábiles, al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en el lugar y hora que oportuna
mente se indicará a los opositores.

Lo qué se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 5 de abril de 1966. — 
El Presidente del Tribunal, Alfredo 
Collados.

♦ » *
Núm. 1.767

. El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la pro
visión de tres plazas de oficiales de 
albañil, acordó señalar como fecha 
para el primer ejercicio el día si
guiente hábil al en que se cumplan 
quince, también hábiles,. de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en el. lugar 
y hora que oportunamente se indica
rá a los opositores.

Lo que se hace público para gene- . 
ral conocimiento.

Zaragóza, 5 de abril de 1966. — 
El Presidente del Tribunal, José Mia
ría Baringo.

Núm. Í.786

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la pro
visión de un plaza de guardallaves 
acordó señalar como fecha para la 
realización del primer ejercicio el 

día siguiente hábil al en que se 
cumplan quince, también hábiles, al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provincia, 
en el lugar y hora que oportuna
mente se indicará a los opositores.

Lo que se hace" público para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 5 de abril de 1966. — 
El Presidente del Tribunal, Félix 
Marugán.

Núm. 1.462

Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión 
ordinaria celebrada en segunda 
convocatoria el 18 de Febrero de 

‘ 1966.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente, en sesión ordina
ria de segunda convocatoria, en la 
Sala Consistorial, siendo las trece 
horas, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Alcalde accidental, don 
José Paricio Frontiñán, con asisten
cia del Teniente de Alcalde don Ri
cardo Mur Buil; Secretario general, 
don Luis Aramburo Berbegal, e In
terventor de Fondos municipales, 
don Manuel González _ Simarro y 
López.

Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se formu
lasen observaciones ni .rectificacio
nes a la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
. los señores Alcalde _ Presidente, don 
Luis Gómez Laguna; Tenientes de 

| ATcaFde señores Alierta, Beltrán, 
Sánchez, Horno, Collados y García, 
por impedírselo obligaciones inelu
dibles.■. ’ • . . .

Seguidamente se acordó:
Incoar expediente para determinar 

la procedencia de incluir en el Re
gistro de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa la finca número 32 
de la calle de Torres Quevedo, según 
interesa don Joaquín Lisbona.

—Notificar a doña Asunción Gar
cía Marco el acuerdo de incoar ex
pediente de inclusión en el Registro 
público de solares de la finca núme- , 
ro 6 de la calle Mayor.

—Contratar con don Martin Roe 
Abadía los. servicios como cabo de 
choferes de bomberos, de conformi
dad con lo establecido por la Ley 
106-63.

—Aprobar relación d e facturas 
por suministros y trabajos efectua
dos a la Corporación.

—Dar número a un edificio pro
piedad de don Joaquín Bandrés.

Idem ídem de don Bienvenido 
Vela.

—Idem ídem de don Agustín Bau
tista.

—Conceder un trofeo al Club De
portivo San Fernando para el torneo 
que organiza.

—Idem idem con destino al I 
Concurso de Fotografía Universitaria 
al Circulo Universitario Hispano 
Americano.

—.Abonar la subvención consigna
da en presupuesto a favor del Pa
tronato Fuenclara.

—Abonar al Patronato de " “El 
Buen Pastor” la subvención con
signada a su favor en presupuesto.

Abonar 1 a subvención Consigna
da en presupuesto a favor del Ate
neo de Zaragoza.

Contestar en la forma . que se 
indica en el dictamen a las Religio
sas Siervas de los Pobres sobré pe
tición a la Superioridad del material 
de costura y de escritorio que inte
resan para la escuela gratuita.

—Aprobar la liquidación de Vein
ticinco cargos de la Agencia ejecu
tiva.

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan: la Junta del Milagro 
de Calanda, Casa de Amparo' con
serje Casa Consistorial, Casa de So
corro, Biblioteca pública, don’Ale- 
jandro Gonzalo, Admiñistrabión de 
Rentas y encargado del Albérgue.

—Aprobar r e 1 ación de recibos 
anulables por el segundo semestre 
de 1965 del arbitrio sobre la riqueza 
urbana y rústica.

—Contratar mediante subasta el 
repintado de los elementos de bali
zamiento y señalización existentes 
en el interior de la ciudad," cuyo 
presupuesto es de 250.000 pfesetas.

—Autorizar a “Los Tranvías de 
Zaragoza”^ para poner en servició un 
tranvía señalado con el número 227.

—Adjudicar a don Alejandro Mar
tin Abad, mediante concierto direc
to, las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en la carre- 
terra y camino de acceso al barrio 
de Montañana, por 140.975 pesetas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de instalación de alumbra
do público eléctrico en el Parque de 
Primo de Rivera.

—.Aprobar la recepción provisional 
de diversas obras.

—Devolver a "Fomento de Obras 
y Construcciones”, s. A., las fianzas 
definitivas constituidas para respon
der de diversas obras.

—Devolver a don Antonio Méndiz 
las fianzas definitivas constituidas 
para responder de diversas obrrs.
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—Devolver 1 a fianza definitiva 
constituida por don Alejandró Mar
tin Abad, que constituyó como adju
dicatario de las obras de instalación 
de alumbrado p-jblico eléctrico en 
las calles de Alonso y, Coso y plaza 
Tenerías.

—Que a partir de l.é de octubr? 
del año actual cause, baja como cul
tivador a canon de la^,. parcelas que 
se indican de los porpes Castellar 
don Manuel. Azndr Lafuente y ált5 
Gon Félix Gr^ofa Roc^guez. r

—Idem ídem don Angel Man¿art^- 
■ da de Pedro 'y alta (jon Santos1 GrÁ- 

cia Dominche.'
—Devolver el depósito definitivo 

que constitü^í>^?pyra‘ responder 'del 
contrato de adjudicííión def pastos 
del monte “Litigio” del año foreétul 
1964-65 don Benito Salvador Grasa.

—Aprobar las- facturas presentad; s 
por don Cecilio" Abenía Tejei, per 
trabajos a esta Córporáción?;
. —Abonar a doiw Cándida • Grego
rio Larraga, viuda del, bombero ce 
la escala auxiliar don Elias Agüen i 
Calvo, las cantidades, devengadas / 
no percibidas por él casante y rl 
socorro para gasto§ d-^ sepelio. '

—-Someter a la suprior ¡sanción de 
la Mutualidad Nacional el expedien
te de concesión de pensipn. de jubi
lación, por cumplí miea jo de edad 
reglamentaria, a favor de ,don To 
más López López.

—Idem ideiri de" don Jesús,. Tejero 
Tomás. ' <

—Idem ídem, pensíó^ de viudedad 
a doña Aurorq Martin . BaringQ.

—Idem ídem orfandad a" doña Vic 
toria 'drimal veneno.

—Idem ídem a doña Concedió 
Salas Blascor| ;

—Idem ícjem a doñá' Jos f -M'árt 
Millón Garcja-/. "

—Quedar enterada de la áctu -'liz 
ción de pensión de viude^'d prrfc'í 
cada por la, Mutualidad á* favor ‘ d 
doña Cipriana.- P i 1 a r Gracia Nebtr

—Abonar ¿a ayuda por n d'lífíó 
a don Alejandro Herránz Péfék, 
maestro de matarife.

—Acceder al reingreso en el cafg- 
de policía municipal de'don Víctor 
Oliva Moreno.

—Aprobar convocatoria-' y progr - 
ma para la provisión, mediante opo
sición restringida, de un'a plaza de 
guara--' de depósitos.

—Abonar a l.a Excma. Diputación 
Provincial los gastos de traslado a 
Caspe del enfermo ment .1 don Vir
gilio Alvarez Gracia.

—Abonar al Doctor Tahuenca Gas
cón los gastos por asistencia a la 
enferma doña María Luz" García.

—Idem al Doctor Machetti por la 
¡ asistencia prestada a los funciona

rios municipales don Santos Roman- 
, ce y don Pedro Estella.

—Idem al Doctor González Fábre- 
g- s por asistencia al funcionario 
dOn León Lasheras.

—ídem ídem al Doctor Vi rza por 
ídem ídem a don Manuel Colman.

. —Idem a la Facultad de Medicina 
por los gastos ocasionados por dis
tintos servicios ¿de asistencia a fun- 
cionirios municipales.

• —Idem al Hospital Provincial por 
gastos ocasionados por la esposa del 
funcionario don Francisco Monterde.

—ídem ídem por el funcionario 
municipal don Mariano Tomás 
Alegre.

—Idem ídem a la Jefatura Provin
cial de Sanidad por asistencia pres
tada a la esposa del funcionario don' 
Epifanio Delgado.

—Conceder el beneficio de asisten
cia médico- f a r m a c é utica a doña 
Arác li Marco Martínez^ viuda del 
Secretario de Administración Local.

Se levantó la sesión siendo las 
trece quince horas.

Zaragoza, 22 de febrero de 1966. 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.—Visto bueno: El Alcalde, Luis 
Gómez Laguna.

Núm. 1.707

Distrito Forestal
Recibido en esta Jefatura el expe

diente de deslinde del monte núme
ro 107 del Catálogo de los de utiidad 
públici de esta provincia, denomina
do "Dehesa de los Enebrales”, perte
necí nU al Ayuní. miento d Daroca, 
se. hace saber que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 120 
y 121 del Reglamento de Montes de 
22 ce febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en la oficina de este Ser
vicio (Calvo Sotelo, 11), durante el 
plazo do quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente a la 
publicación del presente en el “Bole- 
tin Oficial ’ de la provincia, para que 
pued: ser examinado todos los días 
hábiles, de las nueve y media a las 
trece horas, por los interesados, ad
mitiéndose durante los quince días 
siguientes las reclamaciones que se 
presenten sobre la práctica del apeo 
o sobre propiedad de parcelas que 
hayan sido atribuidas al monte al 
realizar aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apto Jos que hayan asis
tido personalmente, o por medio de 
representantes, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones so
bre propiedad se advierte que sólo 
serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondien
tes en el plazo anterior al apeo (fi
jado por edicto de esta Jefatura pu
blicado en el "Boletín Oficial” de la 
provincia núm. 131, de 10 de junio 
de 1965), debiendo expresarse en di
chas reclamaciones el propósito de 
apurar mediante ellas la vía admi
nistrativa, como trámite previo a la 
vía judicial-civil.

Zaragoza 9 de abril de 1966. — 
El Ingeniero Jefe, José M. Arias.

Núm. 1.735

Confederación Hidrográiica 
deí Ebro

Nota - anuncio

Con fecha 22 de marzo del año en 
curso, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas aprobó técnicamente el 
proyecto de alcantarillado del poli 
gono de ensanche de Calatorao.

Las obras proyectadas consisten 
en:

Red de saneamiento de 2.770 me
tros de longitud, con tubería de 
hormigón centrifugado de diámetros 
comprendidos entre 20 y & centíme
tros, y que desagua en un pozo-re
gistro del saneamiento general, con 
sus correspondientes pozos-registro, 
cámaras de descarga y cruces.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por tales obras formulen por escrito 
sus reclamaciones ante el llustrisimo 
señor Director de la Confederación 
Hidrográfica dnl Ebro en el plazo de 
quince d'ías, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, en 
cuyo plazo y durante las horas há
biles de oficina, se dará visca del 
corr spondiente proyecto en las d2 
esta .Confederación en Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, 2.9).

Zaragqza, 6 de abril de 1966.— 
El Ingeniero j fe de la Sección 4.3 
(ilegible).

§ E C C f O K S X T A

Núm. 1.777

FUENDEJALON

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento subastar las obras de 
pavimentación de varias callas, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios, se hace público que durante el

M.C.D. 2022



ME LA PROVINCIA OE ZARAGOZA 583

plazo de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado, en 
la Secretaria municipal, con arreglo 
al modelo que se inserta al final. 
La apertura de pliegos se realizará 
en el siguiente dia hábil al de la 
terminación del plazo de presenta
ción de las citadas proposiciones.

Fuendejalón, 11 de abril de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..  que habita en .......  ca
lle ..... , número ........ con docu
mento nacional de identidad' núme
ro ..... , enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y de las demás condicio
nes que se exigen para las obras de 
•explanación y pavimentación de di
versas calles en la localidad de Fuen
dejalón, se comprome‘e a r.alizar- 
las, con sujeción estricta al proyecto 
y pliegos de condiciones económico- 
administrativas fijadas, por la can
tidad de ...... pesetas (en letra) el 
metro cuadrado.

(Fecha, y firma del proponente).

N’úm. 1.776

FUENDEJALON

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitadores la subasta anun^ 
ciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del dia 8 de marzo 'último 
pasado para contratación de la 
construcción de cuarenta nichos en 
el cementerio municipal, se anuncia 
otra nuevcaf, con Jas mismas condi
ciones de la primera y plazo d e 
veinte dias, con la advertencia de 
que, si celebrada ésta sin resultado 
positivo, el Ayuntamiento podrá de
cretar otra modalidad.

Fuendejalón, 11 de abril de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.724

LA PUEBLA DE ALF1NDEN

Con autorización del Ministerio de 
la Gobernación, y por acuerdo de es
te Ayuntamiento, se celebrará la su
basta de-una parcela de terreno in- i 
culto de una superficie de 20.000 m - ■ 
tros cuadrados, en la partida denc- 
minaciíi “Royales íValdesentir"', que ¡ 
linda: al Norte, Mariano Tolosana !

Castellón; Sur, paso d'e cabañera; 
Este, municipio, y Oeste, municipio 
y Emiliano Loríenle Alfranca, perte
neciente a los bienes de propios, por 
el tipo de tasación de 50.000 pesetas 
en alza. ,

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo inserto al final, 
pueden presentarse en la Secretaría, 
durante los veinte primeros días há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en J “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las horas de ofici
na; su apertura será al siguiente, 
también hábil, a las doce.

El que resulte como adjudicatario 
tendrá que cumplir con las condicio
nes que figuran en el pliego apro
bado al efecto, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria, entre las que 
se encuentran que en dicho terreno 
ha de instalarse una industria de 
fábrica de muebles y colchones.

Serán de cuenta del que resulte 
adjudicatario los gastos de anuncio, 
reintegros y sellos de la Mutualidad.

El modelo de proposición, también 
reintegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre, será el siguiente:

Don ... , mayor de edad, vecino 
de ...... , con domicilio en  , calle
......, número ......., con documento 
nacional de identidad número ...... , 
entefadó de.l anuncio y pliego de 
condiciones que rigen para la subas
ta de 200C0 metros cuadrados de te
rreno de los propios de La Puebla 
de Alfindén, en la partida “Royales 
Valdeséntir”, ofrece por ella la can- 
tid d de ...... pesetas,.. y se compro
mete :.! cumplimiento de todo cuan
to se dice en el referido pliego. 

(Fecha, y firma del proponente).
La Puebla de Alfindén, 5 de abril 

d. 1966— El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 1.714

LA PUEBLA DE ALFINDEN'

Con autorización del Ministerio de 
la Gobernación y por acuerdo de es
te Ayuntamiento se celebrará la su
basta de una parcela de terreno in
culto de una superficie de 10.C00 me
tros cuadrados, en la partida d. no
minada “Royales - V; Idesentir”, que 
linda: al Norte, municipio; Sur. paseo 
de cabañera; Este, municipio, y Oes
te, municipio, perteneciente a los 
bienes de propios, por el tipo de 
tasaci&p de pesetas 12.00o c-n alza.

1. ¡ prpp. sici nes, red ciadas con
forme al modelo inserto al final, 
pueden presentarse en la Secretaria, j 

durante los veinte primeros días há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, a las horas de oficina 
su apertura será al siguiente, tam
bién hábil, a las once.

El que resulte como adjudicatario 
tendrá que cumplir con las condicio
nes que figuran en el pliego apro
bado al efecto, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria, entre las 
que se encuentran que en dicho te
rreno ha de instalarse una industria 
d almacén gas butano.

Serán de cuenta del que resulte 
adjudicatario los gastos de anuncio, 
reintegros y sellos de la Mutualidad.

El modelo de proposición, también 
r-integrado con arreglo a la Ley del 
Timbre, será el siguiente:

Don.. , mayor de edad, vecino ae 
...... ' con domicilio en   calle ... 
número..... , con documento nacional 
de identidad núm......... , enterado del 
anuncio y pliego d'e condiciones que 
rigen para la subasta de 10.000 me
tros cuadrados d e terreno de los 
propios de La Puebla de Alfindén, en 
la partida “Royales - Valdesentir”, 
ofrece por ella la cantidad’ de ......  
pesetas, y se compromete al cumpli
miento de todo cuanto se dice en el 
referido pliego.

(Fecha, y firma del proponente). 
La Puebla de Alfindén, 5 de abril 

de 1966. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.753

MESONES DE 1SUELA

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
d e este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a fin de oir reclama
ciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la 
subasta pública de los aprovecha
mientos de pastos de los montes mu
nicipales de este Ayuntamiento, di
vididos en once cuarteles, bajo el ti
po de tasación de 175.000 pesetas ai 
alza, para el año 1966 - 67.

El disfrute de este aprovechamien
to será desde el dia II de junio de 
1966 a! 10 de junio de 1967.

D? no presentarse reclamaciones, 
y, en su caso, resueltas éstas, los 
pliegos para tomar parte en la su
basta deberán presentarse, debida
mente reintegrados con pólizas de 6

M.C.D. 2022



584 SOLKFfH OFICIAL

pesetas del Estado y de la Mutuali
dad de P. de A. Local, y redactados 
fon arreglo al modelo que figura en 
el pliego de condiciones, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, durante 
los dias y horas hábiles, hasta diez 
minutos antes de la hora señalada 
para el acto de la subasta, que se 
verificará, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, a las once horas 
de la mañana del día siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio 
en el “Boletin Oficial” de la provin
cia, y transcurridos que sean vein
tiún dias hábiles de la publicación 
del presente edicto en el mencionado 
‘ Boletín Oficial” de la provincia.

Si en esta subasta quedase alguno 
de los cuarteles sin subastar o adju
dicar, se celebrará segunda subasta a 
los diez días siguientes hábiles de la 
primera, a la misma hora, en el mis
mo local y bajo idéntico tipo de ta
sación y condiciones que sirvieron 
de base para la primera, admitiéndo- . 
se proposiciones hasta diez minutos 
antes déla subasta (apertura de plie
gos).

Mesones de isuela, 9 de abril de 
1966. — El Alcalde - Presidente, Cle
mente Chueca.

Núm. 1.691

! PIN'A DE EBRO

El señor Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Pina 
de Ebro;
Hace saber: Que acordada en prin

cipio por dicha Corporación la modi
ficación del Plan general de ordena
ción urbana de esta localidad; en el 
llamado “Callizo de las Cabras”, para 
que la nueva alineación guarde la 
linea recta que debe existir, para que 
tenga la debida estética, el proyecto 
de modificación, debidamente infor
mado por la Sección de Urbanismo de 
la Delegación Provincial de Zaragoza, 
permanecerá expuesto al público el 
plazo reglamentario que ordena 1 a 
vigente Ley del Suelo, para que pueda 
ser examinado libremente por cuantas 
personas se crean interesadas, y pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Pina de Ebro, 5 de abril de 1966.— 
El Alcalde, Manuel Aznárez. .

Núm. 1.721

VELILLA DE EB'RO

Aprobada por la Corporación mu
nicipal en sesión plenaria, celebrada 
con fecha 20 de agosto último, la 

modificación del canon en la Orde
nanza de labor y siembra, se expone 
al público, por plazo de quince días, 
que empezarán a contar a partir del 
que sea inserto en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, en la Secreta
ria municipal.

Lo que se pone en general cono
cimiento a sus efectos.

VeliIJa de Ebro, 5 de abril de 
1966. — El Alcalde, Jesús Burgos.

Núm. 1.711 '

VELILLA DE EBiRO

Este Ayuntamiento, en sesiones de 
29 de octubre y 26' de noviembre úl
timos, acordó solicitar de la Caja de 
Cooperación provincial un anticipo 
reintegrable, sin interés, importante 
150.000 pesetas, para atenciones de 
los gastos de medición del monte 
“Blanco y Setenal”, de la propiedad 
municipal, préstamo que fué conce
dido por la Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión plenaria del día 
12 de marzo de 1966, a reintegrar en 
diez anualidades.

Y por acuerdo de esta misma Cor
poración municipal, adoptado en se
sión extraordinaria del día 6 de abril, 
se aprueba por unanimidad el pro
yecto de contrato de préstamo for
mulado al efecto por la Comisión de 
Cooperación provincial, cuyo. docu
mento, en unión de los acuerdos mu-1 
nicipales de que se hizo mención an
teriormente, se hallarán de manifies-' 
to en la Secretaria municipal durante 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publi
cación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a los efec
tos de lo que dispone el artículo 780 
de la vigente Le/ de Régimen Local.

Velilla de Ebro, 9 de abril de 1966. 
El Alcalde, Jesús Burgos.

Núm. 1.687

P1NSEQUE

Don Manuel Ruiz Apodaca, de 20 
años de edad; soltero, solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de taller mecánico, en camino 
Cocheras, sito en Pinseque.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, sé. 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que Se

pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar dé la inserción 
del presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

• Pinseque,. 4 de abril de 1966.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.745

T A U S T E

El señor Aleare de esta, villa;
Hace saber: Que por espacio de 

un mes, y en las horas de oficina, se 
baila expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
Casa Consistorial, Juzgado comarcal. 
Biblioteca municipal, oficinas de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos, vi
viendas para funcionarios y garaje, 
redactado por el arquitecto don 
Eduardo Lagunilla y de Plandolit, 
importante 16.967.030'08 pesetas, y 
aprobado por esta Corporación mu
nicipal en su sesión plenaria de 
l.9 del mes actual, durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas reclamacio
nes escritas y documentos justifica
tivos de los mismos se presenten so
bre cualesquiera d e sus extremos, 
según determina el articulo concor
dante de la vigente Ley de Régimen 
Local, el 25 del Reglamento de 
Obras de 14 de, julio de 1924 y sus 
atinentes de la Ley del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956.

Lo que se hace público para gene
. ral conocimiento.

Tauste, 11 de abril de 1966.— El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

SECCION SEPTIMA

«DMIN1STRACI0N BE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.757

JUZGADDO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 189 de 1965, pende 
expediente sobre información de do
minio instado por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, en nombre 
y representación de don José, don 
Francisco y don Antonio Pérez Blas
co, mayores de edad, casados y ve
cinos de esta capital, sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrum-
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pido e inscripción de mayor cabida 
de la siguiente finca:

Parcela sita en Zaragoza, barrio 
de la Explanada, señalada en el pla
no general de urbanización con el 
226, compuesta de una casa con en
trada' por la cálle deí Castillo (hoy 
Sari Roque), señalada con el número 
15, de extensión superficial 210 me
tros cuadrados,’ de los cuales 70 me
tros cuadr'ados son destinados a vi- 
viehdás, 28 metros cuadrados a cua
dras y locales anejos, y el resto que 
queda, destinádo a corral y huerto. 
Lirídánte todo juntq, formando una 
solo finca: por la derecha entrando, ' 
cori cash dé Mariano Andrés S^Iás 
y Jesús Jurado; por la izquierda, 
con Conrado Pérez, hoy hermanos 
Pérez Blasco, y con Angel' Cabrerá;

Di'chá finca' la adquirieron por 
compra a los herederos de don Ma
nuel Barra López y doña Luisa Arru
ga del Ruste, en’ virtud de escritura 
de ' compraventa otorgada, el diá 20 
de febrero de 1965, pór el Notario 
don Luís Burbano Zamboray.

Se' halla inscrita dichá finca en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de doña Agustina Clavero Aguilar, 
libre de cargas. Que la finca descri
ta, según rediente medición, tiene 
uná ‘ extensión superficial de 217’50 
metros cuadrados, estándo libre dé 
arrendatarios, no existién'do ningún 
ocupante en la misma.

Y córifórmé a- lo acordado por pro
veído de esta fecha, se cita por me- ' 
dio deí presente a cuantas personas1! 
igriéradas pueda perjudicar la ins
cripción que sé solicita para que en 
el téfmino dé diez dias puédan corn- 
recer ante este Juzgado en el éxpe- 
die’nfe expresado, exponiendo lo qué” 
a sus respéctivós derechos convinie-’ 
re, bajo apercibimiento de que d'e 
no verificárló les pár'ára el perjuicio 
que en dérécho proceda.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo d'é mil novecientos sesenta y 
sei< —. El Juez’ Ricardo Mur. — El 
Secretario, Luis Márqúez.

Núm. 1.794

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez; 
Magistrado, Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 2 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que para pago de las responsabili
dades pecuniarias impuestas al pe
nado Marcelino Berges Val, en la 
causa número 74 de 1959, sobre al
zamiento de bienes, se saca a la 

venta en pública subasta, por pri
mera vez y tipo de tasación, los si
guientes bienes:

Una casa sita en la calle de la 
Rosa, número 22, de Fuentes de 
E b r o, cuya extensión superficial se 
ignora, que consta de dos pisos con 
el firme; lindante: derecha entran
do, Salvador Lapuente; izquierda, 
calle Frosal, y espalda, Natividad 
Berges. Tasada en 210.000 pesetas.

Que para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado a las doce horas del 
día 13 de mayo próximo, se hacen 
las siguientes advertencias:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar' 
su personalidad y consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes 
subastados; que no se admitirán pos
turas qué no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que podrá ha
cerse licitación a calidad de ceder 
el remate aun tercero; que los autos, 
títulos de propiedad y certificación 
de cargas estarán de manifiesto en 
Secfetáría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra- 
vánienes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuaran subsistentes, enten- 
aiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquí- 
nez— El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm 1.799

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquir.ez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo n j- 
mero 518 de 1965, instado por don 
Tomás Franco Félez, representado 
por el Procurador don Marcial-José 
Bibián, contra don Jesús de la Fuen
te González, se sacan a la • venta en 
pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes:

1. Un televisor marca “Askar”, de 
23 pulgadas, con sus accesorios. Va
lorado en 12.0C0 pesetas.

2. Un aparato de radio “Askar", 
de dos mandos, cuatro teclas, tama

ño grande. Valorado en 1.000 pe
setas.

3. Un comedor compuesto de me
sa cuadrilonga; mueble aparador- 
librería, cuatro sillas, dos sillones y 
un ’ sofá, en madera color tabaco y 
tapizado en plástico. Valorado en 
6.000 pesetas.

4. Una máquina de rebajar, sin 
marca visible y motor acoplado de 
1/2 HP. Valorada en 4.000 pesetas.

5. Una soldadura autógena “Gala”. 
Valorada en 2.000 pesetas.

6. Una soldadura eléctrica, sin 
marca visible. Valorada en 3.000 pe
setas.

Total, 28.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de mayo próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mtesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad; 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y los bienes los tiene el 
deudor, en calle Lorente, número 8.

Dado en Zaragoza a nueve de 
abril de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.797

JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera, instancia del 
Juzgado número 1, en funciones 
del de igual clase número 3 de 
esta ciudad;
por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 80 
de 1966, instados por el Procurador 
señor Rey Ardid', en nombre y re
presentación d e “Edic'ones Comer
ciales”, S. A., contra Industrias Az- 
nárez, con domicilio en esta ciudad 
(calle Juan-José Gárate, número 5, 
fábrica de galletas, barrio de San 
José), en reclamación de cantidad, y 
por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acorda
do sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, para el día 2 de 
mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Dos hornos eléctricos, de la Casa 
Guallart, con dos cámaras cada uno 
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y seis bandejas. Valorados en pise- 
tas 10.000.

Un galé de 0,90 metros, de dos 
piedras, con motor acoplado de 4 
HP. Valorado en 5,500 pesetas.

Una empastadora de dos calles, 
con motor de un HP., sin número a 
la vista. Valorada en 2.000 pesetas.

Una sierra automática d'e “Bo?r”. 
sin marca la vista, construida por 
“Aldamui”. Valorada en 1.000 pesetas

Una amasadora marca "Vimar*. 
Valorada en 2.000 pesetas.

Un molino marca “Vimar”. Valora
do en 1.500 pesetas.

Una batidora de 35 litros, con mo
tor acoplado para ésta y las dos ' 
máquinas anteriores. Valorada en 
4.000 pesetas.

Otra batidora de 35 litros para 
obleas, marca Cruz, con motor íco
piado de 2 HP. Valorada en pesetas 
4 000.

Una prensa procedimiento expul
sión “Monguilort”. Valorada en pe
setas 1.500.

Doce' moldes de oblea, marca ’Tel- 
sa”. Valorados en 100 pesetas.

Una balanza m-rea “Roch”, para 
20 kilogramos de fuerza. Valorada 
en 500 pesetas.

Una caja registradora, marca vi
sible. Valorada en 6.000 pesetas.

Quince chaperos, cien latas rara 
cocer galletas y ochenta moldes de 
palmilla para galletas. Valorados en 
2.00o pesetas.

El derecho de traspaso de un lo
cal de negocio sito en la calle de 
Juan-José Gárate, 5, bajo, dedicado a 
industria de fabricación de galletas. 
Valorado en 50.000 pesetas.

Suma total, en 90.100 pesetas.
Se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y 10 % de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, y que el derecho 
de traspaso está sujeto a la acción 
de tanteo que pueda ejercitar el 
propietario del inmueble a tenor de 
lo prevenido e n los artículos 33 y

concordantes de la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a trece de 
abril de m i i novecientos sesenta y 
seis—El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario Valentín Sama.

N’úm. 1.809

JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de prim ra instancia del 
Juzgado número 1, en funciones 
del de igual clase número 3 de 
los de Zaragoza;
Por el presenté hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía bajo el nú
mero 210 de 1965, instados por don 
Carlos Layús Maure y otro, represen
tados por el Procurador seño San- 
agustin, contra don José Albero Gar- 
cés, representado por el Procurador 
señor Velasco, en reclamación de 
cantidad, y por ser firme- y ejecuto
ria la sentencia dictada, y para el 
pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el d mandado, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción" por scgund'a vez, ant? la sala- 
audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 % de su tasación, oara 
^1 día 5 de mayo próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Un automóvil marca “Seat 4.400” 
matrícula Z-9623, sito en el garaje 
Valero Esteban (paseo d? Mari-1 
Agustín, número 72). Valorado en 
25.000 pesetas.

Se advierte a los licit:.dor?s que 
para tomar parte en el acó d.berán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y ?! 10 % de la tasación; qu? no se 
admitirán pósteras que no cubran 
los dos terc-'os de la t sación, con 
la rebaja del 25 % de 11 misma; 
qus el ror ?te podrá hacerse ^n ca
L ' ' c?der a V rcero.

D .do en Zar. goza a troce de 
abril de mil ovecienios s snta y 
sJs— El Juez, Ricardo Mur" Linares. 
El Secretario, Valentín Sama.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.766

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza;
Por él presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este J u z g ado bajo el núm. 103 de 
1965, instado por “Curtidos y Deriva
dos Oreguín” representado por el 
Procurador don Marcial Bibián, con
tra don Juan-José López Alonso, 
vecino de Madrid (calle Monederos, 
12), se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que. fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Una máquina de rebajar piel tipo 
“Fortuna", núm. 279883, con motor 
de 3/5 HP. de vapor, núm. 220/380. 
Valorada en 9.000 pesetas.

Una máquina de coser “Werthein”, 
núm. 7675. Valorada en 5.000 pesetas,

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, “Studio 44”, núm. 642.911. 
Valorada en 4 000 pesetas.

Una máquina restisuma “Hispano 
Olivetti”, de manivela, núm. 140.316. 
Valorada en 4.000 pesóte s.

Total, 22.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este ' Juzgado, el 
día 5 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de An
gel Guillén Maluenda, vecino de Ma
drid (calle Poblado Dirigido de 
Fuencarral, bloque 17, tercero dere
cha),-donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Fermín González 
García.— El secretario, (ilegible).

I BE CIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSEBC1ONB8

Se doUoitar*n dei JLxcmo. Sr. GobsnMdox civil
Serán de pego toda* la» üuercione» obligatoriei o ro!imtar!e > ^>a 
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pascios DI S U S C H í F C I O N
i nmeatro .............................................. 115 peseta,
Semestre ............................................... 220 "
Afio ........................................................ 400 '
Bípeda] pars AyiintamlenhMi AAn . 350 “ •

lodos los pagos se eíectuarÁn en la AdmixiistracióB, y de ésta se íolicátaran las suscripciones
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